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A Coruña, 19 de Febrero de 2007
CIRC 12/07

Estimada/o compañera/o:


La Asamblea General de nuestro Colegio en sesión celebrada el día 21 de Diciembre de 2006 en lo relativo a la inspección anunciada de la Mutualidad de Procuradores, encomendó a la Junta de Gobierno el establecimiento de conversaciones encaminadas a lograr un sistema de aportaciones al Fondo Social por parte de los Mutualistas distinto al vigente, de obligatoriedad de adhesión de pólizas de la Mutualidad.


En cumplimiento de dicho mandato, el día 19 de Enero se celebró una reunión con representantes de la Mutualidad de Procuradores. Por el Colegio se planteó el establecimiento de un sistema que eliminando la adhesión obligatoria de pólizas permitiera a los Procuradores-Mutualistas la percepción de las prestaciones del Fondo Social (ILT, Maternidad, Viudedad, Orfandad y complemento de Jubilación). Con la actual normativa de la Mutualidad, este sistema puede establecerse única y exclusivamente a través de la figura de Socio Protector de la Mutualidad, resultando necesario para ello la firma del oportuno convenio entre nuestro Colegio y la Mutualidad de Procuradores.

En la reunión indicada, se fijaron las bases para un posible acuerdo en el que, principalmente, se elimina la obligatoriedad de adhesión de pólizas, sustituyéndola por el pago de la cantidad de 30,00 € al mes por Procurador-Mutualista, quien disfrutará de las prestaciones sociales antes mencionadas.


No obstante, para mayor información e ilustración sobre el borrador del convenio remitido por la Mutualidad –que te adjunto a la presente- por la Junta de Gobierno se ha acordado convocar Asamblea Informativa para todos los Colegiados –Mutualistas o no- que se celebrará en la Sede Colegial, C/ Bolivia nº 6, 2º, el día 28 de Febrero de 2007, a las 19:30 horas.

Encontrándome a tu disposición para cualquier aclaración que consideres al respecto y esperando contar con tu asistencia el día indicado, recibe un cordial saludo.
Fdo.- Javier Carlos Sánchez García.- Decano

